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'NOTA N° 050/2020

LETRA: M.J.G

USHUAIA, 30 de octubre de 2020.

SEÑORA PRESIDENTA" DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con relación a lo requerido mediante la Resolución

N° 89/20 de la Legislatura Provincial, dada en la Sesión Ordinaria del

día 25 de septiembre del corriente año.

Sobre el particular, de conformidad con lo expuesto en la Nota

N°97/2020 Letra: AREF- S.D.G.A.y.C.T.F, suscripta por la Subdirectora

General de Administración y control de Tierras Fiscales AREF, cuya

copia se adjunta, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley

Provincial N° 790, se solicita una ampliación de plazo de treinta (30)

días hábiles, ello con la finalidad posibilitar el adecuado cumplimiento a

lo solicitado en la referida resolución.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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Letra: AREF.-SDGAyCTF

Ref: Nota N°89/2020 Letra; S.L.yA. (M.J.G.)

Ushuaia?' de Octubre de 2020

Ministerio Jefatura de Gabinete
Secretaría Legal y Administrativa
Abog. Gonzalo CARBALLO
S / D

Por medio de la presente, y en atención a lo solicitado en la nota de
referencia, solicito ampliación de plazo para contestar, toda vez que la información requerida por la
Legislatura Provincial no se encuentra informatizada, siendo un trabajo de búsqueda que podría llevar
no menos de 30 días.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

•-<g. Daniela Salinas Andmdo
S'jodireciora General efe Adm. y

Control de Tierras Fiscales
A.R.E.F,
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